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C
umpliendo con las 

disposiciones de la Ley 

8.801, de creación del 

CoPAER, se realizó la XXIII 

Asamblea Anual Ordinaria, se 

puso a consideración la memo-

ria y los estados contables 

para posteriormente realizar la elección de 

autoridades de la mesa ejecutiva, tribunales de 

ética y fiscalizador y vocales regionales. Lo 

expuesto puede entenderse como un mero acto 

formal o como un hecho de ejercicio pleno de la 

democracia institucional donde los colegiados 

aprueban o no lo hecho por sus representantes. 

Todo lo expuesto en la Asamblea podrán 

encontrarlo en las páginas de esta edición de 

nuestra revista.

Es importante comprender que no sólo 

quienes  integramos e l  Director io  o 

representaciones nos debemos al Colegio. Si 

nuestro anhelo es un CoPAER con fuerte 

presencia institucional en todos los ámbitos 

donde se discuta el ejercicio profesional 

debemos participar, comprometer tiempo y 

asumir responsabilidades como colegiados. 

En cada acto de ejercicio profesional debemos 

contribuir al fortalecimiento de la institución 

que nos cobija. 

El Colegios es nuestra casa y en ella debemos 

proponer, debatir, confrontar opiniones para 

finalmente conciliar y generar políticas secto-

riales. Lo que hagamos o digamos fuera del 

ámbito institucional sólo muestra debilidad, 

falta de compromiso y escasa valoración por 

la profesión.

El eje de la gestión que iniciamos será velar 

por el cumplimiento de las leyes. No la ley que 

nos convenga o beneficie, sino todas. La 

fiscalización del ejercicio legal de las 

profesiones comprendidas en la Ley 8.801 

será una prioridad, a fin de asegurar el 

correcto y regular ejercicio de las profesiones 

en el territorio provincial.

La suma de voluntades, el respeto por las 

leyes y el cumplimiento de los deberes como 

matriculados (Art. 26°, Ley 8.801), son 

condiciones necesarias en pos de un futuro 

promisorio de las próximas generaciones de 

Profesionales de la Agronomía matriculados 

en el CoPAER.
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Comisionados

Regional “B”:

Titular: PINGET, Albertina  

Regional “C”:

Titular: ALORDA, Mauricio  

Regional “D”:

Titular: MURACCIOLE, Bruno 

Tribunales

. Tribunal de Ética

Titulares 

COTTONARO, Cristian Marcelo 

BIASIZZO, Dante Tomás 

BRASSESCO, Raúl Francisco 

Suplentes 

HENDERSON, Oscar Alberto

REGGIARDO, Edgardo Horacio

GUTIERREZ, Sergio Enrique 

. Tribunal scalizador

Titulares 

LENCINA, Victor Eduardo G. 

LOPEZ, Ramiro Hernán 

STIVANELLO, Juan Pablo 

Suplentes 

SPINELLI, Nicolas Marcelo B. 

TOLLER, Nelson Adrian 

CRISTALDO, Mariela Alejandra

 

Personal administrativo

PORTILLO, Nancy 

SOTO, María Eugenia

Vocales regionales

. Regional “A”:
Vocal Regional Titular: 
DESTEFANIS, Carlos 

Vocal Regional Suplente: 
LIND, Marino

. Regional “B”: 

Vocal Regional Titular: 

ZERMATTEN, Gabriela E.

Vocal Regional Suplente: 

BOGLIACINO, Néstor Emanuel 

. Regional “C”: 

Vocal Regional Titular: 

GÓMEZ, Ricardo

Vocal Regional Suplente: 

GALEANO, Nicolás 

. Regional “D”: 

Vocal Regional Titular: 

GALIZZI,Flavio 

Vocal Regional Suplente: 

GOTTIG, Eduardo 

. Regional “E”: 

Vocal Regional Titular: 

DEN DAUW, Mario 

Vocal Regional Suplente: 

PEREZ MARQUEZIN, Ladislao

Mesa Ejecutiva

Presidente: 
GUIANO, Gabriel Eduardo

Vice-Presidente: 
SANCHEZ, Pedro Ramón F. 

Vice Pres. Suplente: 
POÓS, Carlos Agustín 

Secretaria: 
GALLEGOS, Sandra Carina

Secretaria Suplente: 
GIPLER, María Alfonsina 

Tesorero: 
CHIARELLO, Pedro Agustin

Tesorero Suplente: 
SILVA MULLER, Walter Manuel
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Primeramente, el presidente 

Ing. Agr. Gabriel Guiano 

sometió a consideración de la 

Asamblea la Memoria del 

período junio 2016 – mayo 

2017 y los Estados Contables.

Posteriormente, el Ing. Agr. 

Marcos Cavagna en represen-

tación del Tribunal Electoral, 

informó sobre la oficialización 

de la única lista presentada 

para la elección de autoridades 

( c o n v o c a d a  m e d i a n t e 

Resolución de Directorio N° 

821/17) denominada “Lista 

Verde”, conformada por

Asamblea General Ordinaria

Asunción de autoridades

La XXIII Asamblea Anual Ordinaria, se llevó a cabo el 30 de junio de 2017 en el Salón de los Colegios, en Paraná, y 
tuvo el siguiente orden del día:

a) Consideración de la Memoria y los Estados Contables del Ejercicio Económico comprendido entre el 1º de abril 
de 2016 y el 31 de marzo de 2017.

b.1) Elección de los miembros de Mesa Ejecutiva, consistentes en: el Presidente, el Vice Presidente y su Suplente, 
el Secretario y su Suplente y el Tesorero y su Suplente.

b.2)  Elección de tres miembros del Tribunal de Ética y sus respectivos Suplentes.

b.3) Elección de tres miembros del Tribunal Fiscalizador y sus respectivos Suplentes.

c) Proclamación y/o designación del Vocal Regional Titular y su Suplente, para las Regionales: A, B, C, D y E.

d) Designación de dos asambleístas para rubricar el Acta.

Presidente: GUIANO, Gabriel Eduardo (Mat. N° 1.070)

Vice-Presidente: SANCHEZ, Pedro Ramón F. (Mat. Nº 961) 

Vice-Presidente Suplente: POÓS, Carlos Agustín (Mat. Nº 325) 

Secretaria: GALLEGOS, Sandra Carina (Mat. 966) 

Secretaria Suplente: GIPLER, María Alfonsina (Mat. Nº 1.111) 

Tesorero: CHIARELLO, Pedro Agustín (Mat. Nº 731) 

Tesorero Suplente: SILVA MULLER, Walter Manuel (Mat. Nº 815)

Mesa 
Ejecutiva 
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Titulares: 

COTTONARO, Cristian Marcelo (Mat. Nº 560) 

BIASIZZO, Dante Tomás (Mat. Nº 312) 

BRASSESCO, Raúl Francisco (Mat. Nº 475) 

Suplentes: 

HENDERSON, Oscar Alberto (Mat. Nº 283) 

REGGIARDO, Edgardo Horacio (Mat. Nº 307) 

GUTIERREZ, Sergio Enrique (Mat. Nº 462)

Tribunal 
de Ética

Tribunal 
Fiscalizador 

Asamblea General Ordinaria. Asunción de autoridades

Titulares: 

LENCINA, Victor Eduardo G. (Mat. Nº 1.094) 

LOPEZ, Ramiro Hernán (Mat. Nº 1.366) 

STIVANELLO, Juan Pablo (Mat. CoPAER Nº 1.135) 

Suplentes: 

SPINELLI, Nicolás Marcelo B. (Mat. Nº 768) 

TOLLER, Nelson Adrián (Mat. Nº 1.190) 

CRISTALDO, Mariela Alejandra (Mat. Nº 1.083) 

Apoderado: Benetti Pablo Luis (Mat. 1.152)
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Por otra parte, el Ing. Cavagna informó sobre la resolución del Tribunal respecto a la oficialización de candida-

tos electos como Vocales Titulares y Suplentes en las respectivas Asambleas de las Regionales, A, B, C, D y E; de 

acuerdo a las actas remitidas desde cada Regional (Res. T. Electoral Nº 3/17).

Regional A: 

Vocal Regional Titular: DESTEFANIS, Carlos (Mat. Nº 1.249) 

Vocal Regional Suplente: LIND, Marino (Mat. Nº 1.022) 

Regional B: 

Vocal Regional Titular: ZERMATTEN, Gabriela (Mat. Nº 1.249) 

Vocal Regional Suplente: BOGLIACINO, Néstor Emanuel (Mat. Nº 915) 

Regional C: 

Vocal Regional Titular: GÓMEZ, Ricardo (Mat. Nº 1.249) 

Vocal Regional Suplente: GALEANO, Nicolás (Mat. Nº 953) 

Regional D: 

Vocal Regional Titular: GALIZZI, Flavio (Mat. Nº 853) 

Vocal Regional Suplente: GOTTIG, Eduardo (Mat. Nº 1.325) 

Regional E: 

Vocal Regional Titular: DEN DAUW, Mario (Mat. Nº 1.304) 

Vocal Regional Suplente: PEREZ MARQUEZIN, Ladislao (Mat. Nº 1.329)

Asamblea General Ordinaria. Asunción de autoridades

Vocales
Regionales
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Finalmente se designaron los 

dos asambleístas para rubricar 

el Acta, el Ing. Agr.  Edgardo 

Darío Berta  (Mat. N° 741) y el 

Ing. Agr. Antonio Norberto 

Oscar Farall (Mat. N° 412).

En el cierre, el presidente, Ing. 

Agr. Gabriel Guiano, hizo un 

agradecimiento especial a 

todos quienes formaron parte 

de la conducción del CoPAER en 

el período 2015-2017, desta-

cando “el esfuerzo, los viajes, el 

tiempo entregado con generosi-

dad”, y en virtud de ello, “la 

importancia de todo lo que se 

ha logrado en este tiempo”. 

Asimismo destacó 

que “no se trata 

del comienzo de 

un nuevo período, 

s imp lemente ” , 

s i n o  q u e  “ s e 

renueva el desafío 

de seguir constru-

y e n d o  p a r a  e l 

Colegio, para el 

conjunto de los 

matr icu lados” . 

Por otra parte, 

r e f l e x i o n ó 

“¿dónde es el primer lugar en el 

que aprendemos en la vida? 

. . .en nuestra casa, y para 

nosotros, nuestra casa es el 

CoPAER, es nuestro lugar para 

aprender, crecer, construir”.

 

Asamblea General Ordinaria. Asunción de autoridades
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El pasado 31 de marzo de 2017 finalizó el Ejercicio Económico N° 23 y 

se procedió al cierre del Balance General, a continuación, se expone la 

Memoria con las gestiones más trascendentes del período.

CONFORMACIÓN DEL DIRECTORIO
El Directorio del Colegio de Profesionales de la Agronomía de Entre 

Ríos estaba conformado en el período que nos ocupa por los siguien-

tes profesionales:

MEMORIA CoPAER
Junio 2016 – Mayo 2017

Estamos reunidos en esta 

oportunidad para dar cumpli-

miento a las disposiciones de 

la Ley Colegial, constituirnos 

en Asamblea General Ordina-

ria y someter a consideración 

la Memoria y Balance del 

Ejercicio Económico N° 23.

Mesa Ejecutiva    
Presidente  Ing. Agr. Guiano, Gabriel E.    
Vice-Presidente 

 Ing. Agr. Poós, Carlos A.  
Ing. Agr. Eguia, Gladys Y.(†)

Secretaria 
 

Ing. Agr. Gallegos, S. Carina
 

Ing. Agr. Sardá, Magdalena 

Tesorero 

 

Ing. Agr. Silva Muller, Walter M .

 

Ing. Agr. Scattone, Germán A.

Directores Regionales

 Regional A 

 

Ing. Agr. Marcos Cavagna

 

Ing. Agr. Azcoaga, Juan José 

Regional B

 

Ing. Agr. N.

 

Emanuel Bogliacino

 

Ing. Agr. Angelini, Gerónimo 

Regional C 

 

Ing. Agr. Edgardo H.

 

Reggiardo

 

Ing. Agr. Stivanello, Juan Pablo 

Regional D

 

Ing. Agr. Pablo Luis Benetti

 

Ing. Agr. Micheloud, Luis María 

Regional E

 

Ing. Agr. Ofelia Noemí C. Citera

 

Ing.

 

Agr. Godoy, Sergio Marcelino

 

    

Tribunal de Ética

 

Ing. Agr. Rodriguez, Oscar E.

 

Ing. Agr. Cottonaro, Cristian Marcelo

  

Ing. Agr. Biasizzo, Dante Tom ás

 

Ing. Agr. Galizzi, Flavio José

  

Ing. Agr. Gomez, Ricardo Hugo

 

Ing. Agr. Henderson, Oscar A.

    

Tribunal Fiscalizador

 

Ing. Agr. Diaz Velez, Rubén

 

A.

 

Ing. Agr. Spinelli, B. Nicolas M. B.

  

Ing. Agr. Lopez, Ramiro Hernán

 

Ing. Agr. Toller, Nelson Adrian

  

Ing. Agr. Lencina, Victor E.

 

G.

 

Ing. Agr. Cristaldo, Mariela A.

 
SITUACIÓN DE LA MATRÍCULA 
El padrón de matriculados al 31 de marzo de 2017 registra 1.167 profesionales habilitados para ejercer la 

profesión, de los cuales un total de 863 están al día con sus obligaciones colegiales y el resto se encuentra 

en condición de mora. 

De estos matriculados el 1,6 % lo es por convenio con otros colegios, el 2,1% es pasivo, el 5,3% es nóvel y el 

resto son activos.

Suplente
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En el período se mantuvo el 

criterio del Directorio de 

incentivar la actuación de 

matriculados en representa-

ción del Colegio y participación 

en actividades de su competencia.

Se cubrió mensualmente gastos 

de movilidad a los miembros y 

todo matriculado que participó 

en las Reuniones del Directorio 

y a los representantes del 

Colegio en la Mesa Nacional de 

Arroz Orgánico. 

También se costearon gastos de 

movilidad por representación 

en el Proyecto Nacional de 

Establecimiento de Metas 

Voluntarias para alcanzar la 

Degradación Neutral de las 

Tierras y el Consejo Regulador 

de Uso de Fuentes de Agua; y 

gastos de movilidad y aloja-

miento por representación en el 

VIII Congreso Nacional de 

Ingenieros Agrónomos.

Asimismo, los aportes del 

Colegio al nuevo proyecto de 

Ley de Fitosanitarios y al 

desarrollo del Sistema de 

Gestión de la Receta Agronómi-

ca Digital demandaron gastos 

de movilidad.

El 17 de marzo del 2017 el 

Directorio reconoció que la 

actuación en representación del 

Colegio, implica para los 

representantes además de una 

serie de gastos, una afectación 

de tiempo, recursos humanos y 

actividad personal dedicada al 

beneficio de la entidad y de los 

matriculados que detraen de su 

propio ejercicio profesional; y 

resolvió mediante Res. Dir. 

N °820/17 ,  es tab lecer  un 

reintegro equivalente a lo que 

indica la normativa por día de 

campo según lo establece la 

resolución vigente, en carácter 

de compensación no remunera-

Asimismo, del total de matricu-

lados, 24 profesionales han 

ce lebrado  a lgún  t ipo  de 

convenio de regularización de 

deudas conforme a lo dispuesto 

por la Res. Dir. N° 777/16.

Al cierre del ejercicio se cuenta 

con 144 profesionales suspen-

didos por alguna de las causa-

les previstas en la Res. Dir. N° 

655/14 y de 427 profesionales 

suspendidos por falta de pago 

del derecho al ejercicio profe-

sional. De estos últimos 94 

profesionales se encuentran 

suspendidos para el ejercicio 

profesional mediante Res. Dir. 

N °  807/17  por  no  haber 

abonado  a l  31/12/16  l a 

tota l idad de l  derecho a l 

ejercicio profesional para el 

año 2016.

Además 65 profesionales 

tienen cancelada su matrícula 

activa por haberse acogido al 

beneficio jubilatorio o haber 

excedido de sobremanera la 

expectativa de vida laboral.

RÉGIMEN DE ASISTENCIA 
E C O N Ó M I C A  P A R A 
MATRICULADOS
En el transcurso desde la 

i ns t i tuc ión  de l  Rég imen 

mediante Res. Dir. N° 740/15 al 

31 de marzo de 2017, un 

profesional solicitó adherirse al 

mismo y cumplimentó con los 

requisitos pertinentes para ser 

beneficiario.

Al cierre del ejercicio le restan 

ingresar  16  cuotas  para 

devolver el total del beneficio 

otorgado.

SISTEMA DE INVERSIÓN 
REGIONAL, CURSOS Y 
JORNADAS 
Entre el 1 de abril de 2016 y el 

31 de marzo de 2017 se 

concedieron 17 solicitudes de 

fondos del Sistema de Inversión 

Regional  para Desarrol lo 

Profesional, creado por Res. 

Dir. N° 747/16 con la finalidad 

de fomentar las actividades 

científicas, técnicas, artísticas o 

de capacitación en las que 

participen las jurisdicciones 

Reg iona les .  De l  to ta l  de 

solicitudes, el 52% fue presenta-

do por la Regional C, el 24% por 

la Regional E, el 12% por la 

Regional B y las Regionales A y 

D presentaron el 6% de las 

solicitudes cada una.

Adicionalmente se concretó el 

Programa Anual de Capacita-

ción Profesional para Asesores 

Técnicos en el marco de la Ley 

de Plaguicidas, con un total de 6 

cursos dictados en el período; y 

un Taller introductorio a la 

Fotografía de Naturaleza.

INFORMACIÓN DE 
TESORERÍA
El patrimonio del Colegio se 

construye a partir de los 

ingresos  o r ig inados  por 

aportes de los matriculados en 

c o n c e p t o  d e  d e r e c h o  a l 

ejercicio profesional, alquiler 

del departamento sito en calle 

El Paracao N°342 y de la Playa 

de Estacionamiento en la que 

el Colegio tiene participación 

mayoritaria. 

En relación a las inversiones, 

se renovaron y constituyeron 

nuevos Plazos Fijos en el 

Banco Bersa, Nación y Macro. 

Se realizaron colocaciones en 

pesos negociando con los 

diferentes bancos las mejores 

condiciones de tasas y se 

mantuvo la colocación en 

dólares.

Memoria CoPAER Junio 2016 - Mayo 2017
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tiva por dedicación a los 

Vocales Regionales, Miembros 

del Tribunal de Ética Profesio-

nal, Comisionados y matricula-

dos que actúen en representa-

ción del Colegio.

Se invirtió además en la moder-

nización del equipamiento en la 

sede de PCs, servidor de 

aplicaciones, página web y 

conexión a internet con IP fija. 

Incrementar la presencia y 

visibilización del Colegio en los 

medios de comunicación fue 

uno de los objetivos del 

período. Para diseñar y ejecutar 

la campaña de comunicación 

(spots de audio y video, flyers, 

banners, pautas radiales y en 

diarios periódicos, revista 

institucional, almanaques, 

ca l cos ,  ca r t e l es  ru te ros , 

cobertura de eventos) se contó 

con los servicios de un Lic. en 

Comunicación. Con la finalidad 

de cumplir con dicho objetivo 

en ámbitos académicos, el 

Colegio se constituyó como 

auspiciante del cuadernillo de 

ingreso para estudiantes de la 

FCA-UNER y del boletín acadé-

mico “El Gauchito”, ambos 

confeccionados por el CEFCA.

Se continuó con la política de 

fomentar la camaradería y 

reunión de los matriculados en 

ámbitos de esparcimiento para 

lo cual se destinaron fondos al 

monta je  de  una  muestra 

fotográfica con las obras del 

Concurso Fotográfico 2016, al 

homenaje por las Bodas de Plata 

profesionales, al lunch de fin de 

año con distinción a los repre-

sentantes del Colegio y a 

festejos por el día del Ingeniero 

Agrónomo en cada Regional.

Se adecuaron los padrones de 

deudas por matrícula conforme 

a lo establecido por el artículo 

2562 inc. c) del Código Civil y 

Comercial de la Nación.

Se procedió a desvincular del 

Colegio al Ing. Agr. Roberto 

Javier Crespo y a la Srta. Silvina 

Moreno, pagando las corres-

pondientes indemnizaciones 

por despido.

La situación patrimonial del 

ejercicio que nos ocupa registró 

un incremento, comparado con 

el ejercicio pasado, de aproxi-

madamente el 20%.

Memoria CoPAER Junio 2016 - Mayo 2017
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ESTADO DE SITUACIÓN PATRIMONIAL

PALABRAS FINALES 

El Colegio continúa en un 

proceso de adecuación funcio-

nal tendiente a mejorar la 

atención a las necesidades de 

los matriculados, de incentivar 

la actuación de matriculados en 

representación del Colegio y 

participación en actividades de 

su competencia, como así 

t a m b i é n  i n c r e m e n t a r  l a 

presencia y visibilización del 

Colegio en los medios de 

comunicación.

El cumplimiento de las obliga-

ciones por parte de los matricu-

lados posibilita la concreción 

de todas estas acciones.

Culminando con esta exposi-

ción informativa del Ejercicio N° 

23 deseo brindar un agradeci-

miento a los miembros del 

Directorio, a los representan-

tes, al personal, a los asesores 

externos y a los matriculados. 

Muchas gracias.

Memoria CoPAER Junio 2016 - Mayo 2017
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Vocales Regionales 
Gestión 2017 – 2019: 
perspectivas de trabajo

Llegar a la totalidad de los matriculados de la Regional, mejorar la comunicación con el Colegio, 
jerarquizar la profesión y generar conciencia sobre la importancia de la matriculación son 
algunos de las líneas de acción prioritarias que los nuevos Vocales Regionales y sus suplentes se 
proponen llevar adelante en el período 2017-2019 para el que fueron electos.
A continuación recogemos sus testimonios en primera persona:

CARLOS
DESTEFANIS
Regional A

L Í N E A S  D E 

T R A B A J O : 

“Necesitamos un acercamiento 

entre los colegas.  Nuestra 

Regional es muy grande y no 

estamos bien conectados con el 

Colegio y dentro de ella. Por 

ello, tenemos principalmente 

dos líneas de trabajo: interco-

municar a la Regional A con el 

CoPAER y hacer una simbiosis 

de esa comunicación. Y, junto al 

director suplente -Marino Lind- 

tratar de llegar a los matricula-

dos de otras ciudades dentro de 

la Regional e incentivar a que se 

agrupen y formen comisiona-

dos o círculos. Es decir, replicar 

lo que se ha logrado en los 

últimos años en  Victoria con el 

CIAV y ,  de  esta  manera , 

descentralizar aun más las 

actividades dentro del Colegio.”

LAS PRIORIDADES DE LA 

REGIONAL: “Nuestras priorida-

des son llegar a todos los 

matriculados, jerarquizar la 

profesión y que haya una 

valoración de los profesionales 

de la agronomía, así como 

a u m e n t a r  e l  n ú m e r o  d e 

matriculados. Ya entre los 

aspectos que necesitan aten-

c ión  pr ior i tar ia  es tán  e l 
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reconocimiento de los profesio-

nales de la gronomía, y que nos 

convirtamos en una fuente 

continua de consulta desde  

otros sectores hacia el CoPAER.”

RESPECTO AL COLEGIO: “La 

Comisión actual es muy activa, 

ha realizado muchos cambios y, 

como siempre pasa ante los 

cambios, muchas veces generan 

resistencia de algunos de los 

matriculados, pero que al ir por 

buen camino, con el tiempo van 

a ser aceptados.

Por otro lado, la relación del 

CIAV con el CoPAER, es excelen-

te y hay una comunicación 

permanente y habría que 

trabajar para que sea igual con 

los profesionales de toda la 

Regional.”

FLAVIO 
GALIZZI 
Regional D

L Í N E A S  D E 

TRABAJO: “Uno 

de los desafíos que enfrenta-

mos es cubrir la superficie que 

abarca la  Regional  en la 

provincia, y las distancias entre 

las localidades, que dificultan 

reuniones periódicas entre 

colegas. La idea es generar esos 

lugares o ámbitos -que yo 

encontré primero en la Regional 

y luego en el Colegio- para que 

los profesionales se sientan 

cómodos  par t i c ipando  y 

exponiendo sus ideas e inquietu-

des. Pero, sobre todo, darles un 

espacio de debate para mejorar el 

desarrollo de nuestra profesión.

LAS PRIORIDADES DE LA 

REGIONAL: “Otro desafío será 

tratar de abordar las temáticas 

contrastantes (desde agricultu-

ra a ganadería de monte; desde 

la agricultura con riego de pozo 

al riego con agua del Paraná; 

etc.) inherentes a cada lugar de 

la Regional. Se trabajará en 

fomentar el nucleamiento de 

profesionales en grupos de 

trabajo por cada localidad 

cabecera de la Regional; nos 

centraremos en coordinar y 

co laborar  para  que  cada 

localidad se fortalezca a través 

del trabajo en conjunto, y así 

salvar las distancias entre 

localidades.

Las acciones y tareas que se 

vienen realizando -charlas, 

jornadas, capacitaciones- se 

encuentran con un grado de 

madurez  y  o rgan izac ión 

llevado correctamente por las 

anteriores gestiones, por lo que 

seguiremos trabajando junto a 

los colegas del territorio y de 

diferentes entidades con las 

cuales estamos vinculados.”

RESPECTO AL COLEGIO: 

“Además, apoyando el gran 

trabajo que viene realizando el 

Directorio, queremos difundir 

la importancia de matricularse 

y ejercer la profesión dentro 

del marco legal de la Ley 

Provincial N° 8.801. En lo social 

y respecto a la comunidad, 

como colegiados debemos 

manifestar nuestra responsa-

bilidad en el trabajo cotidiano, 

demostrando que estamos 

p r e p a r a d o s  p a r a  l l e v a r 

adelante las tareas que se nos 

encomiendan, siempre con 

respeto y cuidado por el medio 

ambiente y los recursos, 

velando por la sustentabilidad. 

De esta manera, la sociedad 

nos reconocerá como profesio-

nales confiables a quienes 

acudir, y lograremos erradicar 

la imagen malograda que 

algunos sectores han generado 

sobre nuestra profesión.” 
 

   

MARIO
DEN DAUW
Regional E

L Í N E A S  D E 

TRABAJO: “Se 

dará continuidad a la línea de 

agroecología y producción 

orgánica que inició la gestión 

anterior de la Regional y se 

tomarán otras líneas que se 

definan en las reuniones con 

profesionales, tratando de 

contener las distintas realidades 

del ejercicio profesional de los 

matriculados de la Regional. 

LAS PRIORIDADES DE LA 

REGIONAL: “La prioridad es 

trabajar para volcar en normati-

vas la intervención de los 

Profesionales de la Agronomía. 

Es decir, que el Estado exija la 

intervención de un profesional 

matriculado en lo que es de 

nuestra incumbencia, como lo 

regula para otras profesiones”.
                        
RESPECTO AL COLEGIO: 

“Nuestro Colegio viene crecien-

do y la Regional ha hecho un 

trabajo importante al acercar 

profesionales y vincularlos con 

otros actores sociales.  Ese es el 

camino: ser cada vez más los 

que participamos, los matricu-

lados activos; y desde allí 

vincularnos fuertemente con la 

sociedad.”

Directores Regionales Gestión 2017 – 2019: perspectivas de trabajo
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GABRIELA 
ZERMATTEN 
Regional B

L Í N E A S  D E 

T R A B A J O : 

“Entre nuestras perspectivas 

de trabajo podemos mencio-

nar:

-Real izar  capaci tac iones , 

reuniones técnicas e informa-

tivas (sobre las actividades 

del Colegio, por ejemplo) en 

distintos lugares. Creemos 

que ello ayudará a activar la 

Regional ,  dándole mayor 

protagonismo a los colegas, 

recepcionando sus inquietu-

des y haciéndoles llegar las 

novedades al Directorio.

-Realizar trámites de matricu-

lación de los nuevos profesio-

nales y brindar charlas sobre 

el Colegio y la importancia de 

matricularse a quienes aún 

son alumnos próximos a 

egresar. 

-Consolidar grupos de trabajo 

en Gualeguaychú y Guale-

guay, dos de los departamen-

tos más grandes que abarca la 

Regional,  con importante 

número de matriculados pero 

muy poca actividad o contac-

to con el Colegio.”

LAS PRIORIDADES DE LA 

REGIONAL :  “Uno  de  los 

desafíos más grandes de la 

Regional es lograr que no 

haya profesionales trabajan-

do sin matrícula. Por ello, 

continuaremos trabajando 

con la Facultad y con los 

p r o f e s i o n a l e s  n ó v e l e s . 

Tratando además, de que los 

colegas que ya están ejercien-

d o  d e  m a n e r a  “ i l e g a l ” , 

regularicen su situación.”

RESPECTO AL COLEGIO: “La 

R e g i o n a l  e s t á  b a s t a n t e 

d i s t a n t e  d e l  C o l e g i o ,  a 

excepción del Comisionado 

de Concepción del Uruguay 

que es un grupo que se inició 

hace dos años y de a poco va 

creciendo y trabajando. Sin 

embargo,  en este  últ imo 

tiempo (última gestión), el 

C o l e g i o  h a  i n c o r p o r a d o 

muchos cambios positivos. Se 

realiza mucha difusión de las 

ac t i v idades ,  se  t ra ta  de 

atender todas las quejas y/o 

necesidades de los matricula-

dos. Hay una fuerte mirada 

hacia mejorar nuestra imagen 

como profesionales y nuestro 

a c c i o n a r  r e s p e c t o  a  l a s 

prácticas ambientales. Se 

trata de trabajar con otras 

instituciones para de esta 

manera enriquecer la profe-

sión y profesionalizar las 

entidades.”

RICARDO
GÓMEZ 
Regional C

L Í N E A S  D E 

TRABAJO: “La Regional se 

propone:  

-Acercar a los profesionales 

de la agronomía que trabajan 

en el sector educativo a la 

institución; 

-Lograr que, tanto en Colón 

como en San Salvador, se 

afiancen y crezcan los grupos 

de profesionales existentes; 

-Trabajar para que la profesión 

sea mejor vista y se conozca el 

trabajo real de los profesiona-

les de la agronomía; 

-Apoyar todas las iniciativas 

t e n d i e n t e s  a  m e j o r a r  y 

profesionalizar las activida-

des agrícolas productivas de 

la región.”

LAS PRIORIDADES DE LA 

REGIONAL: Continuar con la 

excelente labor que realiza-

ron los anteriores vocales de 

la Regional y buscar la forma 

de afianzar la profesión, a 

pesar de las distintas caracte-

r í s t i c a s  d e  a m b i e n t e s  y 

producciones de la Regional, 

que los profesionales de la 

agronomía sean reconocidos, 

valorizados y requeridos por 

todos los sectores.”

RESPECTO AL COLEGIO: 

“Desde la gestión pasada hay 

mayor apertura hacia las 

Regionales del interior y la 

relación de la Regional C con 

el Colegio es muy buena, 

favorecida  por el trabajo de 

los miembros del Directorio 

domiciliados en la Regional. 

Todos somos conscientes de 

que el CoPAER es nuestra 

institución madre.”
                   

Directores Regionales Gestión 2017 – 2019: perspectivas de trabajo
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La conservación de suelos 

en Entre Ríos hoy

A
ctualmente, al hablar 

de conservación de 

suelos, además  de los 

términos ya conocidos se han 

introducido algunos nuevos: 

calidad del suelo, desertifica-

ción, erosión por laboreo, 

secuestro de carbono, cuidado 

ambiental, entre otros.  Pero la 

realidad es que la provincia 

cuenta con poco más del 20% de 

la superficie agrícola sistemati-

zada, con un crecimiento muy 

lento en los últimos años de 

nuevas áreas conservadas y con 

un alarmante avance del 

deterioro del suelo.

Si bien ya hace tiempo se 

pregonaba el concepto de que 

“hay que cuidar el suelo para 

futuras generaciones”, en 

realidad es una necesidad 

hacerlo para las generaciones 

actuales.  Para ello son necesa-

rias soluciones duraderas que 

vendrán a partir del reconoci-

miento de la complejidad del 

problema. Es importante no 

acostumbrarse a ver cárcavas y 

signos de la erosión como algo 

natural del paisaje de nuestra 

provincia o como algo normal 

que sucede luego de cada 

campaña productiva.

Rotación de cultivos, terrazas, 

siembra directa, fertilización 

son algunas de las técnicas que 

se deberían implementar para 

disminuir el deterioro de los 

suelos. Pero, ¿cómo hacerlo? En 

el sistema de producción 

actual,  en la mayoría de los 

casos no es el propietario de la 

tierra quien la produce sino un 

arrendatario, con un margen de 

r e n t a b i l i d a d  a c o t a d o ,  o 

negativo en zonas alejadas de 

los puertos.

Políticas de uso y conservación 

de suelo funcionan muy bien en 

otros países, como sucede en el 

país vecino Uruguay, donde se 

conjuga el compromiso del 

Estado, de los profesionales y  de 

los productores. Tal vez sea hora 

de tomar las experiencias de 

fomento hechas hasta el momen-

to en nuestra provincia y agregar-

le un compromiso mayor del 

Estado junto con el de todos los 

actores de la cadena productiva. 

Eso se podría plasmar en:

-contratos de arrendamiento 

más largos, más coherentes en 

su valor y con cláusulas de 

preservación del suelo; 

-beneficios impositivos por parte 

del Estado, mayores y más claros;

Ing. Agr. Javier Noir
Coordinador de la Comisión de Conservación de Suelo
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-difusión de la problemática y 

sus soluciones, por parte de 

d i fe rentes  organ ismos  y 

entidades.

Éstos, entre otros puntos, 

pueden constituir un intento 

de frenar o disminuir el flagelo 

del deterioro que engloba a la 

gran mayoría de los suelos de 

Entre Ríos. 

Hasta ahora se ha hecho mucho 

y bien; Entre Ríos se destaca 

como una provincia pionera en 

el cuidado del suelo.  Hoy se 

cuenta con más resultados de la 

investigación, la experiencia y 

la tecnología para poder seguir 

siéndolo. Por ello,  es necesario 

actuar con el objetivo de lograr 

una producción sostenida sin 

degradar  un recurso tan 

importante como es nuestro 

suelo. Como profesionales de la 

agronomía, es nuestra tarea 

pendiente: ayudar a normalizar 

un esquema de cuidados y 

preservación de los recursos, y 

que a futuro el cuidado del 

suelo no sea una opción, sino 

una obligación.

La conservación de suelos en Entre Ríos hoy
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L
a úl t ima Resolución 

emanada del Ministerio de 

Producción de la provincia 

de Entre Ríos, N° 0609/17, 

aprueba la implementación de la 

Receta Agronómica en formato 

Digital en el marco de la vigente 

Ley de Plaguicidas N° 6.599.

El sistema de Gestión de 

Recetas Agronómicas Digital es 

una herramienta tecnológica 

que facilita al profesional 

Asesor Técnico en la aplicación 

de la Ley N° 6599, tanto en la 

confección de recetas de 

e x p e n d i o / a d q u i s i c i ó n  y 

aplicación como en la gestión 

de las mismas.

Además le permite al Organis-

mo de Aplicación de la Ley 

disponer en tiempo real de la 

información emergida de las 

Recetas Agronómicas, procesar 

y filtrar la información conteni-

da en el Sistema de Gestión de 

Recetas con mayor celeridad y 

p r e c i s i ó n ,  p o s i b i l i t a n d o 

cuantificar todas las variables.

Por lo tanto, el sistema de 

Gestión de Recetas Agronómi-

cas Digital facilitará el trabajo 

de los Asesores Técnicos y del 

Organismo de Aplicación de la 

Ley, permitirá una mayor 

eficiencia de fiscalización y 

seguramente mayores actuacio-

nes y control por parte de la 

Dirección General de Agricultura.

El software fue desarrollado 

por el Colegio de Profesionales 

de la Agronomía de Entre Ríos a 

los efectos de ser instrumenta-

do por el Organismo de Aplica-

ción de la Ley. La viabilidad y 

conveniencia técnica de este 

instrumento fue expresada 

tanto por la Dirección General 

de Informática de la provincia 

como así también por el Área de 

Sanidad Vegetal de la Dirección 

General de Agricultura.

En los últimos dos años el 

CoPAER avanzó firmemente en 

el desarrollo de la Receta 

Agronómica Digital convencido 

de la necesidad de actualiza-

ción tecnológica de los históri-

cos  ta lonar ios ,  como as í 

también de que este renovado 

instrumento técnico legal 

permite documentar fácilmente 

parte de la actuación profesio-

nal en el marco de la Ley de 

Plaguicidas.

Cabe señalar que la mencionada 

Resolución dispone mantener 

por el término de UN (1) año la 

coexistencia de la Receta 

Agronómica Digital con la 

Receta Agronómica impresa; 

vencido dicho plazo, la Receta 

Agronómica Digital será el 

único instrumento válido para 

cumplimentar con el Artículo 

14º del Decreto Reglamentario 

N° 279/03 SEPG.
 

La Receta Agronómica 
y los profesionales
El Decreto Nº 279/03 SEPG, que 

reglamenta la Ley de Plaguici-

das Nº 6.599, fija el procedi-

miento que deben cumplimen-

tar los profesionales Ingenieros 

Agrónomos  o  con  t í tu lo 

concurrente que actúen como 

Asesores Técnicos en la Ley.

Establece que las empresas 

autorizadas para la venta de 

p lagu ic idas  so lo  pueden 

efectuar su expendio contra la 

presentación del "Cuerpo A” de 

la Receta Agronómica mientras 

que la aplicación de plaguicidas 

se debe realizar con el respaldo 

del "cuerpo B”, ambas debida-

mente confeccionada por un 

Asesor Técnico habilitado.

Mediante el Sistema de Gestión 

de la Receta Agronómica Digital 

el usuario generará una base de 

datos en la cual todos los 

Comitentes estarán registrados 

y los Lotes o predios a aplicar, 

g e o r r e f e r e n c i a d o s .  E s t o 

permitirá un mejor ordena-

miento, control y seguridad 

para el Asesor usuario del 

Sistema.

Desde el CoPAER se realizan 

numerosas  ges t i ones  en 

diferentes ámbitos a fin de 

tramitar adecuaciones, cam-

bios, mejoras o simplemente 

interiorizarse de temas de 

interés para los profesionales 

de la agronomía. Hay una sola 

forma de gestar cambios, 

¡involucrarse!. Por lo cual, se 

invita a los matriculados 

interesados a participar en 

nuestra Institución desde el 

lugar que cada uno pueda.
 

La Receta Agronómica Digital

Ing. Agr. Marcos Cavagna
Coordinador de la Comisión Técnica de Agricultura
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E
l 7 de julio se reunió el 

Jurado, integrado por: la 

Sra. Analía Guestrin, 

F o t ó g r a f a  P r o f e s i o n a l  y 

miembro de la Asociación de 

Fotógrafos Profesionales de 

Entre Ríos, el Ing. Agr. Sergio Alí 

y el Lic. Cs. Agr. Miguel Navarro. 

Se realizó la jura de las imáge-

nes participantes y se labró el 

acta correspondiente, que fue 

entregada a las autoridades del 

Colegio. 

El PRIMER PREMIO correspon-

dió a la obra “Guiando sus 

Pasos” del Ing. Agr. Gustavo 

D ie tz  (Ma t .  Nº1 .470 ) ;  e l 

SEGUNDO PREMIO, a la obra 

“Experimentación” del Ing. Agr. 

Nicolás Vaiman (Mat. Nº 1.280) 

y el TERCER PREMIO correspon-

dió a la obra “Investigación”, 

también, del Ing. Agr. Nicolás 

Vaiman.

Se  o torgaron  menc iones 

especiales a las obras “Acompa-

ñando la Marcha” del Ing. Agr.  

Renzo Galliussi (Mat. Nº 1.547), 

“Fría Jornada de Invierno” del 

Ing. Agr. Gonzalo Hernán  

Ghibaudo (Mat. Nº 12.710) y “En 

Familia” del Ing. Agr. Daniel 

Mariano Sangoy (Mat. Nº 1.400).

Resultados del Concurso

Fotográfico 2017

Se resolvió el Concurso Fotográco 2017, "Ejercicio profesional en todas sus formas". En esta edición 

participaron 24 profesionales del CoPAER, con un total de 61 fotografías. La obra ganadora, titulada 

“Guiando sus Pasos”  corresponde al  Ing. Agr. Gustavo Dietz.  

PRIMER PREMIO “Guiando sus Pasos” del Ing. Agr. Gustavo Dietz 

Asimismo, se seleccionaron 

fotografías que formarán parte 

del Calendario 2018 y de la 

Muestra Fotográfica

“Guiando sus Pasos”, Ing. Agr. 

Gustavo Dietz (Mat. 1.470)

“Experimentación”, Ing. Agr. 

Nicolás Vaiman (Mat.1.280)

“Investigación”,  Ing.  Agr. 

Nicolás Vaiman ( Mat. 1.280)
.
“Acompañando la Marcha”, Ing. 

Agr. Renzo Galliussi (Mat. 

1.547)

“Fría Jornada de Invierno”, Ing. 

Agr. Gonzalo Hernán Ghibaudo  

(Mat. 12.710)

“En Familia”, Ing. Agr.  Daniel 

Mariano Sangoy (Mat.1.400)
 
“A la Par”, Ing. Agr.  María 

Mercedes Ronconi (Mat. 1.574)

“Compañero Infaltable”, Ing. Agr.  

Flavio Pablo Rougier  (Mat. 1.427)

“Harvest moon”, Ing. Emilio 

Alberto Mateos  (Mat. 664)

“Medio vaso lleno”, Ing. Agr.   

Martin Orlando Rigoni (Mat. 

1.482)

CoPAER | 21



SEGUNDO PREMIO “Experimentación” del Ing. Agr. Nicolás Vaiman

TERCER PREMIO “Investigación”, del Ing. Agr. Nicolás Vaiman 

“Primeros Brotes Estivales”, 

Ing. Agr. Gonzalo Hernán 

Ghibaudo (Mat. 12.710)

“Recolectando los esfuerzos”,  

Ing. Agr. Flavio Pablo Rougier 

(Mat. 1.427)

“Recorrida Nubosa”, Ing. Agr. 

Daniel Mariano Sangoy (Mat. 

1.400)

SOBRE LA 
EDICIÓN 2017

. Estaba destinado a matriculados

. Se admitían un máximo de tres 

  fotos por participante.

. La recepción de las obras fue 

  entre abril y junio.

. Premios:  1° premio $ 3.200

 2° premio $ 2.900 /  3° premio $ 2.600

Resultados del Concurso Fotográco 2017
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Las obras ganadoras 

participarán de la 

M u e s t r a  d e 

Fotografías que se 

llevará a cabo en el 

mes de agosto. 

Sobre la presente 

edición del concur-

so ,  l a  fo tógrafa 

Ana l í a  Gues t r in 

manifestó “los jurados nos 

sentimos honrados de que nos 

convoquen nuevamente para la 

nueva edición del concurso”. 

Por otra parte, destacó la 

La fotógrafa Analía Guestrin, junto al Ing. Agr. Sergio Alí y el 
Lic. Prod. Agr. Miguel Navarro, jurados del Concurso, durante la jura.

“En Familia”, Ing. Agr. Sangoy, Daniel Mariano

participación de los matricula-

dos, “nos pareció muy positivo 

que se hayan recibido 61 obras, 

lo que denota un interés 

creciente por participar.

Por otra parte, reconoció 

que “el tema del concurso 

de este año, tal vez requirió 

más esfuerzo o búsqueda 

para lograr las imágenes, 

ya que debían incorporar 

en las fotos la figura del 

profesional realizando 

su labor. 

Asimismo, afirmó que los 

jurados lamentaron que  algunas 

fotografías no pudieron ser 

tenidas en cuenta por no llegar al 

mínimo de resolución requerido 

en las bases del concurso.

Resultados del Concurso Fotográco 2017

CoPAER | 23

“Acompañando la Marcha”, Ing. Agr. Galliussi Renzo “Fría Jornada de Invierno”, Ing. Agr. Ghibaudo Gonzalo Hernán

Menciones Especiales



  SUELO              ANALISIS COMERCIAL                         SEMILLAS

Densidad aparente ALPISTE - SOJA - SORGO -LINO                           Pureza

PH (en agua) o (CLK) MIJO - CEBADA - MAIZ - AVENA              Peso de 1000 semillas

Fosforo bray kurtz - Disponible ARROZ CASCARA                         1º Conteo

Nitrogeno de Nitratos ARROZ ELABORADO                 Poder germina�vo

Materia orgánica MOHA - COLZA                          Tetrazolio

Nitrógeno total TRIGO                         Test de frio

Sulfato - Azufre elemental GIRASOL Test de Peroxidasa / Test de lavandina

Macroelementos ALIMENTOS Y SUBPRODUCTOS                     FERTILIZANTES

(Sodio - Potasio- Calcio-Magnesio) Proteínas                        Nitrogeno

Microelementos Materia grasa                          Fosforo

(Zinc-Cobre-Boro-Hierro-Manganeso) Humedad                  Macroelementos 

Elementos metálicos Cenizas     (Sodio - Potasio- Calcio-Magnesio)

( Cromo - Molibdeno- Aluminio) Fibra bruta                Microelementos 

Metales Pesados Ac�vidad ureasica (Zinc-Cobre-Boro-Hierro-Manganeso)

(Arsenico - Mercurio - Plomo) Fosforo total ENMIENDAS ORGANICAS Y EFLUENTES

Fosforo remanente Energía ( Valor Energe�co) Nitrogeno - Fosforo - Azufre - PH -M. Org.

Humedad Índice de peróxido              Macro y Microelementos

Nitrogeno Amoniacal Taninos ( Acido Tanico)              Humedad - Materia Seca

Conduc�vidad Solubilidad en KOH TOXINAS

Textura: Arena-Arcilla-Limo Solubilidad en Agua Aflatoxina

Saturación de bases Proteína digerible Vomitoxina

Relación C/N Nitrógeno no proteico Ocratoxina

Carbono total FDN -Detergente neutra     MICROBIOLOGIA

Cloruro FDA-Detergente acida    Agua

Fosforo total Acidez      Alimentos 

PSI Almidon       Enmiendas Organicas

     Salmonella SPPConsulte por otras determinaciones. 

Consulte por otros analisis de su interes

Urquiza 645 - E3100FBQ - Paraná - Entre Ríos
Tel/Fax. 0343 - 4312784 - 4310301
muestras@cacerer.com.ar - www.cacerer.com.ar
Twitter: @er_cac  
Facebook: Cámara Arbitral de Cereales de Entre Ríos

Servicios para el sector agroindustrial

Cámara Arbitral 
de Cereales de Entre Ríos
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E
l CoPAER organizó una 

n u e v a  e d i c i ó n  d e l 

P r o g r a m a  A n u a l  d e 

Capac i tac ión  Profes iona l 

destinado a ingenieros agróno-

mos matriculados. Al igual que 

en 2016 se realiza en distintos 

puntos de la provincia y es de 

carácter obligatorio para todos 

los profesionales dedicados al 

asesoramiento técnico de 

usuarios de plaguicidas (pro-

d u c t o r e s  a g r o p e c u a r i o s , 

acopiadores, etc); empresas 

aplicadoras y/o expendedoras 

de plaguicidas.

Programa Anual de 
Capacitación Profesional 2017

Tiene un costo de $600 que 

incluye el almuerzo y material 

de lectura. La inscripción puede 

rea l izarse  on  l ine  desde 

www.copaer.org.ar.

Además el taller final, titulado 

“Nuevos escenarios en la 

profesión” es de entrada libre y 

gratuita para todos los matricu-

lados y no requiere inscripción 

previa.

El Taller se realiza desde un 

enfoque prospectivo y sistémi-

co. Tiene como finalidad que los 

12/07/2017 25/07/2017 08/08/2017 29/08/2017 05/09/2017 20/09/2017

VICTORIA C. del URUGUAY PARANÁ CHAJARÍ VILLAGUAY PARANÁ

8:30 – 9:00 Hs Acreditación

9:00 – 10:30 Hs
Ley 27.279: Ley de Gestión de 
Envases Vacíos de 
Fitosanitarios

10:30 – 10:45 Hs Receso

10:45 – 12:15 Hs Ecotoxicología

12:15 – 13:15Hs Almuerzo

13:15 – 14:45 Hs
Ley 6599: Receta Agronómica 
Digital y nuevas resoluciones

14:45 – 15:00 Hs Receso

Ings. Agrs. Federico Elorza / Carolina Canteros / Rafaél Abal – CASAFE

Prof. Dr. en Cs. Naturales Alejandro R. Malpartida

Ings. Agrs. Germán Martínez / Evelyn Ramos – DGA, Ministerio de Producción

15:00 – 17:00 Hs
Taller: Nuevos escenarios en la 

profesión

Ing. Agr., M. Sc., Jorge Goette/ AER Paraná del INTA

ENTRADA LIBRE Y GRATUITA A TODOS LOS MATRICULADOS

Programa
2017

Ley 6.599 de Plaguicidas
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participantes intercambien 

sobre el estado actual de la 

profesión y vislumbren los 

diferentes escenarios en la 

profesión en un mediano y 

largo plazo.

Los profesionales que aprue-

ben el cursado podrán integrar 

el padrón de Profesionales de 

la Agronomía Habilitados para 

desempeñarse como Asesores 

Técnicos en el marco de la Ley 

6.599.
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F
orjamos una amistad 

profunda y permanente, 

arraigada en el compro-

miso y la militancia por el bien 

común, a través de la forma-

ción, el afianzamiento y el 

desarrollo de nuestro colegio 

profesional.

Era una idea obsesiva para un 

sólido grupo de colegas de 

pensamientos y objetivos 

claros. Sabíamos que única-

mente teniendo nuestro propio 

espacio inst i tucional  era 

posible trascender en el medio, 

e incidir en las polít icas 

agropecuarias de nuestra 

provincia, y a nivel nacional si 

lográbamos consolidar una 

organización federada de 

colegios agronómicos.

Se dice que en las organizacio-

nes sociales nadie es imprescin-

dible, puede que sea cierto, 

pero me atrevo a decir que 

algunos son más necesarios 

que otros y tú, buen amigo, eras 

uno de ellos. Con tu incansable 

y permanente presencia; con tu 

invalorable poder de síntesis en 

el momento de la redacción de 

reso luc iones ,  conven ios , 

proyectos, leyes, etc.; con tu 

abnegada militancia diaria; con 

ese optimismo contagioso que 

ponías cuando surgían ideas 

superadoras; con esa capacidad 

innata de conseguir el contacto 

justo cuando urgía la solución 

Emilio Bonifacino, un amigo 
Sólo entonces comprendí que morir es no estar nunca más con los amigos
Gabriel García Márquez

del  a lgún problema.  Fue 

necesaria tu presencia, muy 

necesaria.

T e n g o  u n a  t o r m e n t a  d e 

recuerdos de tu estampa 

laboriosa y de todos aquellos 

trabajos compartidos con los 

que escribimos las primeras 

letras de la historia del CoPAER 

y sellábamos las últimas del 

CIPIER.

Nos sentíamos invencibles, 

conquistadores de sueños, 

utópicos libertarios y animosos 

militantes de la profesión, en 

todos y en cada uno de los 

frentes donde se elaboraran 

políticas de incidencia sobre el 

sector agropecuario.

Por el sentido de democracia 

participativa que le dimos a 

nuestra Ley de Colegiación la 

reconozco como impecable. 

Con la creación de las Regiona-

les y con la limitación a dos 

períodos del cargo de presiden-

te, nos anticipamos a la reforma 

de la Constitución Nacional. Y 

en todas estas acertadas 

construcciones intelectuales 

estabas tú, mi amigo Boni. Nos 

faltó el cupo femenino: las 

colegas, grandes compañeras 

de militancia. A decir verdad 

deberíamos reparar ese error: lo 

anoto Boni, lo anoto.

Es verdad que nos quedaron 

quimeras y sueños sin poder 

concretar: armar la Escuela de 

Formación Profesional,  el 

ambicioso plan de patrocinar 

por medio de la Ley de Plaguici-

das un posgrado relacionado 

con el tema, la introducción de 

aspectos culturales y de integra-

ción social en los planes de 

estudio de la Facultad, lograr un 

lugar con voz y voto en la 

estructura del INTA y muchos 

más. Todos estos proyectos, los 

tengo atesorados en el arcón de 

los recuerdos y allí permanece-

rán, como testimonio de nuestra 

amistad y de las ilusiones 

compartidas con tantos colegas 

que intervinieron en nuestro 

hermoso tiempo.

Estoy seguro de que te has ido a 

encontrar con los buenos, para 

seguir debatiendo el devenir 

político del sector agropecuario 

y del país. Porque no sé si te 

acuerdas, amigo, pero tú eras 

materia siempre dispuesta  

para el debate, y con una gran 

virtud: respetar profundamente 

el disenso. ¡Si hasta lograbas 

frenar mis embates enojosos 

ante la realidad adversa!

Te quiero, buen amigo, de ti 

aprendí más de lo que te puedes 

imaginar. Mereces descansar en 

paz, la obra de tu vida está 

cumplida y, como dice el poema 

de Amado Nervo que transcri-

bo: Vida Nada me debes… Vida 

estamos en paz.



D
esde la Comisión de 

Desarrollo Rural del 

C o P A E R  s e  v i e n e 

trabajando desde hace un par 

de años la propuesta de generar 

un proyecto integral  que 

fomente la implantación de 

miles de Chacras Mixtas en la 

provincia de Entre Ríos.

La Chacra Mixta incorpora 

diferentes producciones: la 

ganadería mayor (tambo, cría-

engorde) y menor (ovejas, 

chivos), la cría de pollos, la 

apicultura, la huerta, la agricul-

tura, unido a otras produccio-

nes; fomentando la biodiversi-

dad, garantizando primero una 

alimentación diversa en las 

familias y la oportunidad de 

tener una oferta más amplia de 

productos en los mercados y 

ferias locales. 

La Chacra Mixta

Ing. Agr. Pablo Benetti
Coordinador de la Comisión de Desarrollo Rural

Entonces, el objetivo general de 

este proyecto es fomentar la 

Chacra Mixta favoreciendo el 

arraigo a la tierra, la soberanía y 

seguridad alimentarias, la 

distribución de la riqueza, la 

armonía territorial y el bienes-

tar ambiental.

Además, el proyecto de Chacra 

Mixta tiene algunos objetivos 

específicos:

- Recuperar los campos por 

aquellos productores que han 

dado en arrendo sus chacras 

por no poseer el capital suficien-

te para ponerlo en producción 

agrícola y ponerlos en produc-

ción con un sistema mixto.

- Distribuir las tierras fiscales 

entre las familias de jóvenes 

que se encuentran en la zona o 

de áreas cercanas, generando 

nuevos productores bajo la 

forma de producción mixta.

- Organizar a los productores en 

asociaciones o cooperativas 

como herramienta jurídica para 

poder instalar la Chacra Mixta 

en forma colectiva.

- Realizar un plan de capacita-

ción en las diferentes produc-

ciones a desarrollar en la 

Chacra Mixta.

- Generar financiamiento: un 

fondo rotativo de crédito que 

garantice una ayuda constante 

a los productores para la puesta 

en producción.

Para lograr que este proyecto se 

ejecute es necesario reunir en 

una mesa de trabajo al poder 

político ejecutivo y legislativo, a 

los organismos gubernamenta-

les y no gubernamentales, y que 

todos  se interesen y  pongan 

esta forma de vida, la Chacra 

Mixta, como eje central en todo 
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Muy cerca de mi ocaso, yo te bendigo, vida, 

porque nunca me diste ni esperanza fallida, 

ni trabajos injustos, ni pena inmerecida; 

porque veo al final de mi rudo camino 

que yo fui el arquitecto de mi propio destino; 

Que si extraje las mieles o la hiel de las cosas, 

fue porque en ellas puse hiel o mieles sabrosas: 

Cuando planté rosales, coseché siempre rosas. 

Cierto, a mis lozanías va a seguir el invierno: 

¡más tú no me dijiste que mayo fuese eterno! 

Hallé sin duda largas las noches de mis penas; 

mas no me prometiste tan sólo noches buenas; 

y en cambio tuve algunas santamente serenas... 

Amé, fui amado, el sol acarició mi faz. 

¡Vida, nada me debes! ¡Vida, estamos en paz!

    Amado Nervo

Julio de 2017-Diamante

Raúl Ercilio Bergamaschi.
raul.bergamaschi.infoaire@gmail.com

Emilio Bonifacino, un amigo 



lo que se genere para evitar el 

éxodo rural.

Trabajo integral de las familias 
y distribución de tareas

La Chacra Mixta se sustenta con el 

trabajo integral y asociado de la 

familia rural, la distribución de las 

tareas y las responsabilidades, 

donde todos son parte de las 

decisiones pero uno o dos son los 

responsables de ejecutar y llevar a 

cabo las tareas relacionadas a una 

actividad específica. La distribu-

ción de las tareas en la familia y el 

tiempo que se le destina a cada 

producción buscan la mayor 

eficiencia en el manejo del recurso 

humano.

Además, se busca la racionalidad 

económica, evaluando en cada 

etapa o período qué actividad 

fomentar más que otra. Esta 

evaluación se hace en función de 

las necesidades de la familia, no 

solo se basa en lo económico sino 

también en una racionalidad 

tradicional o instintiva de cada 

familia.

Por otro lado, la diversificación 

productiva disminuye riesgos 

climáticos y los cambios de precios 

en el tiempo, garantizando 

sustentabilidad de la producción y 

de los ingresos de las familias.

Familias que trabajan 
asociadas

El trabajo asociado entre las 

familias vecinas es fundamen-

tal, ayudándose en las tareas de 

siembra o de recolección de la 

producción, en al esquila de las 

ovejas o en el préstamo de  

herramientas para poder 

realizar los trabajos. Se busca 

siempre la asociación en alguna 

manera formal que los conten-

ga ,  como puede  ser  una 

cooperativa o asociación de 

productores, lo que es una 

herramienta fundamental a la 

hora de gestionar para lograr el 

financiamiento necesario para 

la puesta en marcha de los 

emprendimientos productivos 

individuales o colectivos.

Fundamentos de la 
Chacra Mixta

La Chacra Mixta es un modelo 

de producción diversificado y 

necesario para nuestro país. No  
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existe  n inguna forma de 

propiedad (ni estancia, ni 

pooles de siembra, ni rentistas 

agrarios) que haya traído más 

desarrol lo y bienestar al 

conjunto de nuestro pueblo que 

la chacra y el chacarero.

La chacra fue el origen de 

cientos de nuestros pueblos, el 

agente central en el proceso de 

distribución de tierra y de 

rentas; trajo prosperidad, evitó 

el monocultivo, fue un instru-

mento ideal en la partición de 

los latifundios, generó trabajo 

directo e indirecto, contribuyó a 

la  soberanía y seguridad 

alimentaria de la Nación y fue 

una barrera inimpugnable para 

luchar contra el hambre y la 

desocupación y las migraciones 

rurales de nuestro país.

La Chacra Mixta hoy está en 

pleno declive, por lo que esta 

propuesta tiene el fin de 

revitalizar su rol histórico. De 

impedir que el monocultivo, los 

mega productores, los pooles 

de siembra, o sea que la 

agricultura sin rostro humano, 

desplacen a las personas que 

quedan. Históricamente la 

chacra mixta tiene un papel, 

tiene un rol pendiente pero que 

d e b e r á  i n e x o r a b l e m e n t e 

cumplir, si queremos un país 

bien distribuido demográfica-

mente con distribución de la 

riqueza, armonía territorial y 

bienestar ambiental.

Oportunidad local

La Chacra Mixta es estratégica-

m e n t e  i m p o r t a n t e  e n  l a 

provincia de Entre Ríos en estos 

momentos .  Las  co lon i as 

formadas hace varios años 

atrás fomentaron la población 

del medio rural, siendo los 

departamentos del norte de la 

provincia los de mayor pobla-

ción rural. Estas colonias, con el 

avance  de  la  agr icu l tura 

extensiva tienden a desaparecer 

por tener el productor una 

alternativa frente a la sojiza-

ción. Muchos han vendido y 

otros  han dejado de  ser 

productores al dar en arriendo 

sus campos a los grandes 

productores de la zona.

Con este proyecto lo que se 

busca es rescatar e incentivar a 

los productores que quedan a 

volver a producir sus chacras, y 

generar nuevos productores 

distr ibuyendo las t ierras 

fiscales que se encuentran en la 

zona, para las familias de 

jóvenes que se encuentran en 

esta región o de zonas cercanas.

Algunas estrategias

Fomentar experiencias modelo 

aprovechando, por ejemplo, los 

predios de las escuelas taperas; 

además de generar colonias o 

poblados integrales donde se 

brinden buenas condiciones de 

educación, salud, vivienda, etc. 

para las familias. 
Plantear un aporte para los 

primeros meses a un integrante 

de la familia para que se 

dedique enteramente a la 

producción en el caso que sea 

necesario, hasta que se produz-

ca y ponga en venta lo produci-

do en la chacra, teniendo en 

cuenta los tiempos de cada 

actividad.

Para la comercialización, se 

pretende divers if icar  los 

puntos de venta ,  con un 

mercado concentrador en cada 

localidad para poder ofrecer 

desde ahí lo producido, no sólo a 

los mercados locales sino en 

otras localidades, además de la 

venta directa de los productores.

Además se prevé generar 

condiciones locales para la 

venta, trabajando en conjunto 

con SENASA, Municipios, entre 

otros, armando un reglamento 

donde estén las necesidades 

para la circulación de los 

productos, acorde a un esque-

ma de exigencias mínimas pero 

necesarias que garanticen las 

condiciones sanitarias y de 

inocuidad de lo producido.

Generar varios proyectos de 

Chacra Mixta, buscando apoyo 

en diferentes áreas del Estado y 

de empresas cooperativas o 

privadas de la zona, que 

financien estos módulos o que 

se integren ayudando en 

algunas de las etapas, como por 

ejemplo, la comercialización de 

la producción.

Para todo esto es indispensable 

generar mesas interinstitucio-

nales locales de apoyo, técnicas 

y políticas, que sean el soporte 

técnico y de gestión de los 

recursos,  que real icen el 

acompañamiento y seguimien-

to, para que sean viables los 

proyectos en el tiempo.

Subproyectos o módulos 
productivos

Se busca realizar subproyectos 

o módulos de apicultura, de cría 

de pollos, de tambo, de produc-

ción hortícola, de implantación 

de montes frutales, de cría de 

animales menores (ovejas y 

chivos), etcétera. Estos módu-

los ensamblados constituyen la 

Chacra Mixta, un conjunto de 

producciones en un mismo 

espacio y de una única familia. 

Cada Chacra Mixta será distinta 

a las demás ya que se parte de 

las capacidades de cada uno de 

los integrantes de la familia.
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Fuentes de nanciamiento

Existen varias fuentes de 

financiamiento desde el Estado. 

Se buscará centralizar estas  

posibilidades en un único 

proyecto que incluya financia-

miento de diferentes estamen-

tos ,  como pueden ser  la 

Subsecretaria de Agricultura 

Familiar, las direcciones de 

P r o d u c c i ó n  l o c a l e s  y  e l 

Ministerio de Producción 

provincial y/o Nacional, entre 

otros. También puede recurrir-

se a organismos no guberna-

mentales.

Además, existen la Ley Ovina, la 

Ley Caprina, el financiamiento 

de la FAO para proyectos 

asociativos, Programas como 

“Manos a la obra” del Ministerio 

de Desarrollo Social de la Nación, 

“Entramado Productivo” del 

Ministerio de Trabajo y Empleo 

de la Nación, por nombrar a 

algunas alternativas existentes 

en la actualidad.

Para lograr el financiamiento es 

fundamental garantizar la 

organización de los producto-

res, la que viene de la mano de l 

fomento de este modo de ver la 

vida en el medio rural, de 

impulsar la Chacra Mixta y 

garantizar el arraigo. Para esto 

tiene que existir una decisión 

po l í t i ca  desde  e l  Es tado 

Nacional, Provincial y local que 

viabilice los canales para acceder 

al financiamiento.

Éste puede ser en forma de 

subsidio o crédito blando con 

años de gracia y a valor produc-

to. Fomentando la creación de 

fondos rotatorios manejados 

por las mismas asociaciones de 

productores o cooperativas.
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La actualidad de la Facultad de 

Ciencias Agropecuarias de la UNER

En la localidad de Oro Verde, sobre la Ruta Provincial Nº 11 a 10 Km. de la ciudad de Paraná se ubica la 

Facultad de Ciencias Agropecuarias de la Universidad Nacional de Entre Ríos.

En diálogo con su decano, el Ing. Agr. (Dr.) Sergio Luis Lassaga, pudimos adentrarnos en la vida de esta 

institución.

E
n su despacho,  con 

amabi l idad el  Señor 

Decano dedicó su tiempo 

para hablarnos sobre esta casa 

de estudios:

“Esta facultad tiene más de 40 

años y más de mil graduados; se 

dictan carreras de grado, pre- 

grado y posgrado, y actualmen-

te  están en proceso dos 

posgrados más”, afirmó. 

Sobre la formación
“La formación es generalista”, 

dijo el decano, sin embargo, 

agregó:  “apuntamos a  la 

especialización en el posgrado, 

tratando de responder a las 

demandas actuales del medio”. 

En este sentido, comentó: “por 

e j emp lo ,  ah ora  e s t amos 

trabajando en una idea de 

producción vitivinícola”. Por 

otra parte, mencionó que 

considera la facultad como una 

“academia abierta, que debe 

interactuar con su medio”; 

razón por la cual “la formación 

es integral, ya que creemos que 

docenc i a ,  i nves t i gac ión , 

extensión, van de la mano”. 

Integración con el medio
En cuanto a fortalezas institu-

cionales, el Ing. Lassaga afirmó 

que “una de las más importan-

tes tiene que ver con la integra-

ción con el medio, ya sean 

instituciones públicas como 

privadas: el INTA, a través de la 

Estación Experimental Paraná, 

Entrevista

Entrevista al Decano, 
Ing. Agr. (Dr.) Sergio Luis Lassaga

cuyos docentes compartimos 

en muchos casos; el gobierno 

provincial; el CoPAER, con 

quien estamos llevando a cabo 

capacitaciones”. Asimismo, hay 

que destacar  que con la 

Provincia “se están llevando a 

cabo cursos para operarios de 

pulver izadoras ,  para dar 

habilitación a más de 400 

operarios en todo el territorio”.

Vínculos con municipios
Por otra parte, el decano 

observa como relevantes los 

vínculos establecidos con 

municipios, y en distintos 

ámbitos y temáticas de trabajo. 

Puntualmente, se refirió a una 

iniciativa vinculada al arbolado 

público: “estamos trabajando 

con a lgunos  munic ip ios , 

realizando relevamiento de 

árboles, tomando como base 

una concepción del árbol no 

sólo como elemento del paisaje 

sino como un componente 

clave de sanidad medioambien-

tal. Sabemos que la presencia 

adecuada de árboles también 

hace descender la temperatura 

del lugar, por ejemplo, en 
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Formación de posgrado
Por otra parte, en torno a lo 

estrictamente académico, dijo 

“estamos intensificando la 

oferta de posgrado de acuerdo 

a la demanda en nuestra 

provincia, que tiene particulari-

d a d e s  t o p o g r á f i c a s  q u e 

Co lon ia  Ensayo  es tamos 

trabajando en un proyecto que 

utiliza árboles como cortina, 

corta vientos y resguarda los 

hogares. En definitiva se trata 

de incorporar la idea de que el 

arbolado es un asunto del 

estado y la comunidad, no del 

frentista”.

posibilitan gran diversidad de 

producciones, por lo que 

surgen demandas muy varia-

das. Sabemos que la diversidad 

brinda sostenibilidad a la 

producción, y allí está nuestro 

compromiso en cuanto a 

responder a las demandas del 

medio. Por otra parte, se puede 

proporcionar mayor sostenibi-

lidad social, a través de la 

diversificación.

Una “cartografía social”
El Ing. Lassaga hizo hincapié en 

el conocimiento de las particu-

laridades de cada lugar de la 

provincia, como necesario para 

la gestión, ya que “el contacto 

con distintos ámbitos de la 

producción, como, por ejemplo 

las cooperativas, nos permite 

conocer más profundamente la 

cartografía social. A partir de 

ello podemos abordar diferen-

tes problemáticas”.

Desafíos actuales
Uno de los grandes desafíos 

actuales tiene que ver con la 

conservación del suelo, y para 

ello, la necesidad de rotación 

del cultivo. En este sentido, el 

decano declaró: “sabemos que 

CoPAER | 32



debemos cuidar nuestra tierra, 

el suelo es un elemento común 

a todas las producciones y la 

preservación de su calidad es 

prioritaria”. 

Módulos didáct icos 
productivos
Otro eje importante de la 

gestión es sin duda lo que 

representan para la facultad 

l o s  M ó d u l o s  D i d á c t i c o s 

Productivos. “Acá se trabajan 

44 hectáreas de jardín botáni-

co y 140 hectáreas de campo, 

tenemos módulos de produc-

ción ovina y porcina”. Cabe 

aclarar, que según dijo el 

decano, “por el momento”, son 

actividades extracurriculares 

dijo el decano.

El factor humano

En torno a estos módulos 

productivos, el Dr. Lassaga 

destaca la significación que 

tienen en la vida del estudiante, 

y se apoya en la concepción de 

que “el saber debe ir acompaña-

do por el hacer”. Además, estas 

actividades representan un 

factor de contención, ya que los 

estudiantes “pasan mucho 

tiempo en el ámbito universita-

rio y este tipo de actividades 

prácticas contribuyen a crear 

ámbitos de socialización. Por 

Carreras de Pregrado
Tecnicatura Universitaria en Sistemas de Riego
Tecnicatura Universitaria en Organizacion de Empresas Agropecuarias
Tecnicatura Universitaria en Manejo de Granos y Semillas 

Carreras de Grado
Ingeniería Agronómica

Carreras de Posgrado
Especialización en Alta Dirección de Agronegocios y Alimentos
Maestría en Agronegocios y Alimentos
Doctorado en Ingeniería

Contactos
Ruta Pcial. 11 Km. 10,5 
Oro Verde - Entre Ríos (CP 3101)

Tel. 0343-4975075
www.fca.uner.edu.ar

otra parte los sistemas se van 

mejorando, se trabaja mucho en 

grupo, se prioriza la humanidad, 

los vínculos”, aseguró, y agregó 

que la idea “es seguir institucio-

nalizando estas experiencias 

productivas”.

Por otro lado, el decano mencio-

nó una experiencia muy intere-

sante que tiene que ver con los 

vínculos y con la pertenencia a la 

facultad, pero también con la 

integración de la misma al medio, 

la Fiesta del Cordero Asado, 

“donde hay encuentros, música, 

instancias de formación; un 

evento que se hace en noviembre, 

y que año a año viene creciendo y 

es muy esperado”, destacó.

Una anécdota
“Hace un tiempo, vinieron a 

visitar la Facultad un grupo de 

compañeros, alumnos del 77´, 

con sus familias, fue muy 

emotivo, ahí se ve la importan-

cia de los vínculos y el lugar 

que tiene la facultad en sus 

v idas .  ¡Hasta  ten ían  una 

canción que los identificaba!”, 

resaltó Lassaga. 
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